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ANEXO con la inscripción m 97920540 I

por el cumplimiento dp. la normativa siguif'nte:

Madrid. 2 de nOVIembre de 1U92.-EI Director general, Ja-.icr Nada!
Ariilo.

Real Decrdo l:J76,·1989, de 27 de ocÍ1,¡bn: (.Boletin Oficial del Estado.
de 15 de noviembre),

o 97920;;39con la lnscri¡xión

y plazo de validl;'z ha...ta {'131 de octubre d~ 1997.

471 RESOU·<:f()N de 2 de 7wl.;i,L"mbre de 1992, de la ,Direcd6n
Gener-al .JI-:' TelecGmunícam·.om's, por la qw" se otorga el r.eT
iifírado dI! acepta..cÚYfl aJ tel{fnno sin cordón, marca ",Al-
catd~, m,odelo Arian.

Como ('onsn:uenda del. expediente lneoado en aplicación del Rt'al
Decreto 1066/19811. de 28 de agosto (.Boletín Oficial del Estado" núme
ro 212. de 5 de septiembre), por el que se ap01eba el Reglamento de desarro
llo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos: aparatos, dispositivos y sis
temas a que 8e refiere el artículo 29 de dk-ho texto ltlgaI, a instaIl.da
de ..Alcatel Citesa, Sociedad An6nimao, con domicilio social en Madrid.
Edison, 4, código postal 28006,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar d certificado de aceptación
al teléfono sin coni6p, marca «A!Catel~, modelo Arian, ('on la inscripción
E 97 92 0539, qu~ se inserta como anexo a la presente Resolw'ión.

En cumplimiento di:' 10 pre\"isto en el artículo 18.2 del Real Decre
to Hl66/l989, de 28 dI" agosto, la validez <1(' dicho certificado queda con
dicionada a la obteI\ción del númerc. d~ inscripción en el Registro de Impor
tadores. FabricanlRR o CümerciaJizadorcs que otorgará la Administración
de Telecornunicacioll(~s.

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1997.

y para que 3urta los cfectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ord':"nf~ción de las T<.·l€comunkadont~s(..Boletín
Oficial del Estadoll- mjmen~ 30;3, del 19), expido el presente (.'{'rtificado
en los ténninos e8tableddo~-¡,_'H el articulo 14.2 del Real Decreto 1066/1989-

Madrid, 2 de novíemhn' de 1992.-·EJ Dire<:'tor general, Javier Nadal
Ariño.

Certif1('8do de 8l-'eptación

En virtud de 11) ~stablecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
3i/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las T~h.·comunkaclonefi;,

en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que st'

refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por R~al Decreto
1066/Hl89, de 28 de agosto (vBoletín Oficial del Estado. número 212, de
5 de s~pticmbre),se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Tel<'fono sin cordón.
Fabricadü por: ~Al('u.tel Citesa~, en España.
Marca: ..Alcatel".
Modelo: Arian.

Madrid, 2 de noviembre de 1902.-1':1 Director general. Javkr Nada!
Ariño.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1l6/W90, de 26 de enero (vBoletin Oficial del Estado,.
de 2 de febrero),

ANEXO

Ce.rtif1('ado de aceptación

RESOLUC¡ON de 2 dR novu·"mbre dp 1992, de la Direcci6n
General de Telecom:u.nü:acio-nes, por ú¡ que se otorga el C$r
tifüxullJ de aceptadán al tel,;fO-nD s-in cm'Jón, marca -.41.
ca-tel.., modRl,,) Arian A{ultiph{me.

c('n la inscripción
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[RI 97 92 O~~J

y plazo de valid('z hasta el31 de octubre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artícuJo 29 de la Ley 31/1087,
de 18 di" diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (jBoletin
Oficial del EstaJ.o~ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el articulo 14,2 de! R,~al Decreto 1066/1989.

Madrid, 2: de nQviembre de 1992.--El lhrector general, Javier Nada!
AIiño.

Como consecuencia del expt"'díeuw in('{ladfl en aplicación del Real
Decreto 10t'6/1989, de 28 de agosto (vBolf>tín Ondal del Estado_ número
212, de 6 de septlembre). por el que ~t' aprueba el R~glam~ntode desarrollo
de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de la Ordenadon de las Tele-
comunicadones,'en relación con lo~ equipos, apar-atos, dispositivos y siso
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho text.o legal, a instancia
de ffAlcat.el Cit.esa, Sociedad Anónima•. con domicilio social en Madrid,
Edison, 4, có\iigo postal 28006,

Esta Dirección General ha re!4uelto otürgar el certificado de aceptación
ai teléfoll<) sin cordón, marca ~AJc:¡tel" morldo Adan Multiphonc, con
la inscripci,jn E 97 92 054-0, Que se iDSt'rta como ar,cxa a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo pre\isto en el artículo i8.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dkho c(~rtificatio queda C0R

dicionada a la obtención del número de insuipdón en ~l Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Con\l~rcializadores q\l<' otorgará la Administración
de TelecOJnunicacion~s.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 13 de didembre-, de Ordf>uación de la...<; T{'lecornunicaciones.
en relación con los equipos, aparatos, dÜ';f'HsitjVf)S y sisterr..as a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
106/}¡l!J89, de 28 de ago.<¡to (~Bületín Oficial del Estado~ número 212. de
5 de sep{j('mbre), se emite por la Dirced6n Genera) de Telecomunicaciones
el presente certificado de acf!ptacór., para el

Equipo: Teléfüuo.
Fabricado por: ~Kingte".en TaÍ'\\:"an
1\1arcs: "Ericsson-.
Modelo: Diaiog..2144.
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ANEXO

CeMWficaaode acepUUión

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telewffiunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y si...temas a que SE'
refiere t>l artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Deereto
1066/1989, de 28 de agosto (vBoletín Oficial d~1 EMadon número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirc(~ciónGenelal de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para'el

Equipo: Teléfono sin cordón.
Vabricado por: ..Alcatel <..~tesa~, en España.
Marca: vAlcatet~_

Modelo: Arian Multlphone.

por el ('ltrnpHmi~ntode la normativa siguient.e:

Real Decreto 1 W/l990, de 26 de enero (..BHletin Oficial del Estado_
de 2 de h~brern!,

y para que surta los efectos pre\-1stos en el artículo 29 de la L-ey 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado. número 303, del 19), e'W'ido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Rf'al Decr<'to 1066/1989.

Madrid, 2 de novíembre de 1992.-El Director g;.~neraL Javier Nada!
Ariiío.

RE'SOLUClON de ~ de noviembre de 1992, de la [)irpcción
General de Telecomu'U.icacio-nt'!>, por la que se otorga el Cfr·

tifit-ado de aceptación al· teléfono sin cordón con cante...·
tador, marco, ..Panas6nw,., modelo KX-T4800BS.

Como consecuencia del expedienw in(oado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado~ núme
ro 212, de 5 de sevtiembre), por el que se aprueba el Re~amentode desarro
Uo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de fu Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, :tparatos, dispositivos y Si5~

kmas a que se refiere el artkuló 29 de dicho te-xto legal, a instancia
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de ..Panasónic Sales Spain, Sociedad Anónima., con domicilio social en
Barcelona, J. TarradeHas, 20-30, plantas: 4, 5 Y 6. código postal 08029,

Esta Dirección General l1a resuelto otorgar el certificado de aceptación
al teléfono sin cordón con contestador, marca "Panasonic., modelo
KX·T4300BS, con la inscripción E 97 92 '0538, que se inserta como anexo
a la presente Resolución, ",

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to l066í1989, de.28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción el Registro de Impor
tadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, Javier NadaI
Aliño.

ANEXO

Ce-rtlficado'de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de ]8 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y siste~as a que se .
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~Boletín Oficial del Estado- número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Direcd6n General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grup0-3 con discriminador.
Fabricado por: ~Cal..comp.Electronics Inc.v, en Taiwán.
Marca: «NS Facsími1~.

Modelo: NS--93.

ANEXO

Certlficado de aceptación

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del Esta
dovde 12 de diciembre), y el Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre
'(<<Boletín Oficial del Estado-- de 15 de noviembre),

y plazo de validez hasta el31 de octubre de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.BOletín
Oficial del Estado~ número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en elartículo 14,2 del Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 2 de novíembre de 1992.-El Director general, .Javier Nadal
Ariño. .

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relaoión con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado~ número 212, de
5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunicaciones
el presente certificado de aceptación" para el

Equipo: Teléfono sin cordón con contestador.
Fabricado por. «Kyushu ~tsushita Eléctric Ca. Ltd.~, en Japón.
Marca: «Pana.wnic~. '
Modelo: KX-T4300BS.

con la inscripci6n [IJ 97920537

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 116/1990;ae-20de-eneto l"Bóletín Oficial del Estado_de
2 de febrero),

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

con la iúscripción

y plazo de vaUdezhasta el31 de octubre de 1997.

474 ORDEN de 23 de noviembre de 1992 por la que se concede
al Instituto de Bachillerato de Santa Eulalia del Río (Ba
leares), la denominación de ..InstUut de Xarc ...

Madrid, 2 de noviembre de 1992.-EI Director general, .Javier Nadal
Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley 31/1987,
de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones (.Boletín
Oficial del Estado- número 303, del 19), expido el presente certificado
en los términos establecidos en el artículo 14.2 del Real Decreto 1066/1989.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~Boletin Oficial del Estadov número
212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo
de la Ley- 31/1987, de 18 de diciembre, de la Ordenación de las Tele
comunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis
temas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a inst.ancia
de .Nissho Iwai Ibérica, Sociedad. Anónima>o, con domicilio social en Madrid,
plaza Colón, 2, torre Il, planta novena B" código postal 28046,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el. certificado de aceptación
al terminal facsímil grupo-3 con discriminador, marca .NS Facsirnib, mode
lo NS.93, con la inscripción E 97 92 0537, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda con
dicionada a la obtención del número de inscripción el Registro de Impor
tadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Administración
de Telecomunicaciones.

Urna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 1 de diciembre de 1992 por la que se concede
alln-stitu.to de Formaci6n PrQfesümal de Mieres (Asturias),
la deno-minaci6n de ..Sánchez Lastre...

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachillerato
de Santa Eulalia del Río (Baleares), se acordó proponer para dkllO Centro,
la denominación de «Institut de Xarc...

Visto el artículo 3.0 del Reglamento Orgánico de los Institutos de Bachi
llerato aprobado por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero (.Boletín Oficial
del F..stado~de 28 de febrero); la Ley Orgánica del Derecho a )a Educación
8/1985, de 3 de julio (.Boletín Oficial del Estado~ del 4), y el Real Decreto.
2376/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estado~ del 27), que
aprueba el Reglamento de los Organos de Gobierno de los Centros Públicos
de Bducación General Básica; Bachillerato y Formación Profesional,

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de Bachillerato de
Santa Eulalia del Río (Baleares), la denominación de ~lnstitut de XarCt.

Lo digo a V.1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de noviembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficial del Estado~ del 28), el Secretario de Estado de Edu
caci6n, Alvaro Marchesi úllastres.

En sesión del Consejo Escolar del Instituto de Formación Profesional
de Mieres (Asturias), se acordó proponer para dicho Centro la denomi
nación de "".,ánchez Lastra~.

Visto el artículo 8.0 del Reglamento provisional de los Centros de For
mación Profesional de fecha 30 de noviembre de 1975 (<<Boletín Oficial
del Estadov de 20 de diciembre): la Ley Orgánica del Derecho a la Educa
ción 8/1985, de 3 de julio (.Boletín Oficial del Estado~ del 4), y el Real
Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Boletín Oficia) del gstado~

del 27), que aprueba el Reglamento de los Orgunos de Gobierno de los
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REs'SOLUCION de 2 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Tele~omunu;aciones,por la que se otorga el cer-
tijicado de a.cepta.ci.6n al terminal facsimU grupo-3 con
disC'rimüwdor, marca. ..NS Pacsímft-, modelo A'S-93.
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